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Las leyes :17. las disposiciones del Gobier-
In son obligatorias para la capital de pro
vmcia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
os demás pueblos de la misma provincia
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba 	
 12 rs. Id. fuera 	  16,

Tres id 	
 33 	  45.

Seis id 	
 66 	  90

Un año. 	
 132
	

180 
Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

MINISTERIO DE umulliAll

DECRETO.

Como Regente del Reino, de
acuerdo con lo propuesto por el
Ministro Je Ultramar y de confor-
midad con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo si-
guiente:

Artículo 1.a El servicio públi-
co del ramo de Correos eonstitui-
rá en las diferentes provincias
de Ultramar una carrera especial,
y los empleados que la desem-
peñen formarán un cuerpo admi-
nistrativo inamovible que se de-
nominará «Cuerpo de Correos de
Ultramar.»

Art. 2. 0 Pertenecerán á este
cuerpo é ingresaran en él, con la
categoría que les corresponda
al tiempo de formarse el escala-
fon correspondiente, todos los em
picados que habiendo servido con
probidad y celo destinos del ramo
acrediten su aptitud para el des-
empeño de los mismos por me-
die de • los oportunos exámenes
dentro del pteciso término de
un ario, á contar desde la publi-
eacion del presente decreto.

Art. 3. 0 Trascurrido un año
desde la publicacion del presente
decreto, se formará el escalafon
del cuerpo, incluyendo en él, con

la categoría que tengan en aque-
lla fecha y por el órden que de-
termine la antigüedad en la mis-
ma, á todos • los empleados que
con sujecion al anterior articulo
tengan este derecho; y las vacan-
tes que ocurran desde esta fecha
se proveerán en los exceden tes
de las categorías respec vas, ä no

ser que no los hubiere, en cuyo

caso serán llamados ä ocuparlas
los individuos de la clase inferior
inmediata, á cuyo efecto se es-
tablecerán dos turnos: el primero
para la antigüedad, y el segun-
do para el mérito probado por me-
dio de concurso.

Art. 4.' Des pues de terminado
el referido plazo de un año, du-
rante el cual podrán solicitar su
ingreso en el cuerpo de Correos
de Ultramar todos los que se con-
sideren con este derecho, nädie
podrá entrar en el mencionado
cuerpo sino pcn el grado 6 cate-
goría inferior de la escala y en
virtud de rigorosa oposición.

Art. 5.' Los individuos del
cuerpo de Correos de Ultramar no
podrán ser separados de sus des-
tinos sino por sentencia ejecuto-
ria, ó en virtud dé eipediente ad-
ninistrativo instruido con suje-
cion 4. lo que sobre el particular
se determine en el correspondien-
te reglamento.

Art. 6.° Tampoco podrán ser
trasladados los referidos funciona-
rios desde la una 4. la otra Anti-
lla, ni desde estas al Archipiéla-
go filipino 6 vice versa, sino ac-
cediendo ä sus deseos, 6 en virtud
de causas que se consideren bas-
tantes y que se hagan constar por
medio del oportuno expediente.

Art. 7.* Ningun individuo del
cuerpo de Coueos de Ultramar
podrá ser obligado ä aceptar des-
tino fuera de su ramo, ni inferior
á su categoría dentro de este.

Art. 8.° Los que volunt tría-
mente pasen á, otros ramos de
la Administracion pública no
perderán sus derechos en el cuer-
po, y podrán vol çer á él siempre
que io verifiquen den tro del pla-
zo de dos años; pero á su vuel-

ta no se les abonará el tiempo ser-
vido fuera del mismo, ni se les
tendrá en cuenta los ascensos
obtenidos durante su separacion.

Art. 9.° Los individuos del
cuerpo de Correos de Ultramar
podrán ser jubilados con sujecion
ä las reglas establecidas 6 que se
establecieren en lo sucesivo para
los demás funcionarios del órden
civil.

Dado en Madrid á ocho de Fe-
brero de mil ochocientos setenta.
—Francisco Serrano. -El Minis-
tro de Ultramar, Manuel Becerra.

Supremo Tribual (16 Justicia,

En de Madrid, ä 4 de
Febrero de 1870, en el pleito se-
guido en el Juzgado de primera
instancia del distrito del Hospital
de esta capital y en la Sala terce-
ra de la Audiencia de la misma
porD. Pedro Zuazubiscar y Aguir-
re, en concepto de director y ad-
ministrador de la sociedad co-
manditaria Zuazubiscar, Isla y

compañía, y por su disolucion y
nueva constitucion para el mismo
objeto que aquella, de fabricacion
y venta de armas de la sociedad
anónima denominada «La Euscal-
duna,» por el Director-adminis-
trador de la misma el mencionado
Don Pedro Zuazubiscar con Don
Ruperto Aguirre sobre formacion
de un inventario; pleito pendiente
ante Nos en virtud de recurso de
casacion interpuesto 4 nombre de
la mencionada sociedad, y en el
que por D. Ruperto Aguirre se ha
promovido la cuestion previa que

permite el artículo mil noventa de
la ley de Enjuiciamiento civil pa-
ra que se declare que no ha de-
bido admitirse el mencionado re-
curso:

Resultando que D. Pedro Zua.7
zubiscar 4 Aguirre, director y ad:.
ministrador de la sociedad comáii r

-ditaria Zuazubiscar, Isla y com-
pañía, acudió en 26 de Marzó äo
1868 al Juzgado de primera ins-
tancia del distrito del Hospital d e
esta capital solicitando autoriza -
clon judicial para que con inter,
vencion del actuario se procediera

formalizar inventario de las ar-
mas, géneros y efectos que se en_
contrasen en el almacen propio de
dicha sociedad; sito en la calle del
Arenal, número diez y ocho, que
se hallaba ä cargo de D. Ruper.tó
Aguirre, representante y''COMi2ó-
nado general de la misma, la cual
habia acordado cesase en aqUel
serviciä, sin que al solicitar eitit
diligencia j udicialtuente por la im -
posibilidad de hacerlo extrajudg
cialmente ä causa de la ausendia
intencionada de D. Ruperto Aguii.
re, se entendiera que promovi.ûñ
juicio ordinario que sobre no pro-
ceder en este caso, les expon
dria 4. sufrir menoscabo en su de-
recho:

Resultando que estimada esta
pretension, se procedió 4. la prácti
ca del inventario; y que puesto
Aguirre fundado en los dereehdä
que le concedia el contrato que h-
nia celebrado pidiendo 'se 'declara-
se terminado el oxpediente de ju-
risdiccion voluntaria prömovido
por la sociedad, se negó su pre-
tension en auto de seis de Abril,
mandando continuar el inventario
y admitiendo ztaquel en un efecto
la apelacion quo interpuso:
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Resultando que D. Pedro Zua-
zubiscar solicitó al propio tiempo
que Aguirre entregase la-, llaves
lel ahmacen: que -negado, solicitó
reposiciou, acreditando el depósito
de 1.000 escudos para responder
de lo que Aguirre pudiese recla-
mar en razoe ä sus emolumentos;
reposicion que fué negada por auto
de 27 de Abril, mandándose sin
embargo, sin prejuzgar cuestion
alguna, que haciéndose saber ä
Aguirre la consignacion de los
1.000 escudos se le requiriese pa-
ra la entrega de la llave de la
puerta de la tienda y que Aguirre
se negó á entregarla fundado en
que su cargo de representante no
terminaba hasta el treinta de
Junio, ademas de que Zuazubis-
car habia puesto un candado cuya
llave conservaba desde el primer
dia de inventario, contra lo cual
protestaba: 	 ra 	 az„.

Resultando que en 19 de Mayo
pidic Zuazubiscar que se mandase
que por ambos interesados y sin
perjuicio del contrato que tenian
celebrado se procediera á la aper-
tura del almacen, quedando en él,
si la sociedad lo estimaba conve-
niente, un interventor, y tenien-
do por retirada la consignacion de
los 1.000 escudos; y que oido Aguir-
re, que manifestó hallarse dis-
puesto al cumplimiento del con-
trato sin intervencion ninguna
reproduciendo sus protestas, se
le mandó requerir por auto de 6
de júnio para que de acuerdo con
la sociedad volviera á abrir el
almacen, interviniendo las ope-
raciones la persona que aquella
desigmase,- devolviéndose el depó-
sito de 1.000 escudos que habia
constituido:

Resultando que Aguirre pidió
reforma de esta providencia, ne-
gändose, mientras no se acorda-
se, á designar los particulares que
habia de comprender el testimonio
para la apelacion del auto del 6
de Abril, y que Zuazubiscar de-
sistió en escrito de 2 de Julio de
sus pretensiones de apertura del
almacen, tode vez que habia ter-
minado el plazo en que Aguirre
fundaba su oposicion, autorizán-
dose á la sociedad para proceder
d. su apertura inca utarse de los
géneros, pretendiendo por . un
otrosí la devolucion de los 1.000
escudos:

Resultando que negada por
auto de 3 de Julio la reforma, se
autorizó á Zuazubiscar para la
apertura del almacen, negándose
por entánces la pretension
otrosí: que pedido informe por la
Superioridad á virtud de recurso
de queja de Aguirre, Zuazubiscar, 1
en escrito de 13 de Julio, desistió
de la prosecucion de las diligen-

cias; y que Aguirre, que habia
manifestado que no se separaba
de los recursos que tenia produ-
cirlos, presentó escrito en 13 de
Agosto poniendo en noticia del
Juzgado ere á instancia de Zua-
zubiscar y por örden del Gober-
nador civil se habia abierto el al-
macen, del cual se habia recogido
las armas de guerra y depositado
en el Parque, quedando aquel y
sus existencias á disposicion de la
sociedad, y solicitando en su <vir-
tud que se reconociera é hiciera
notar la ( l iferencia entre el inven-
tario y las existencias, procedién-
dose criminalmente lo que hu-
biera lugar:

Resultando que el Juezse abs-
tuvo de proveer hasta la resolu-
eion de la Superioridad. y que
por igual razon no proveyó á es-
crito presentado por Zuazubiscar
consignando en la escritura los li-
bros y papeles de pertenencia
Aguirre que habia ocupado al en-
trar en el almacén por órden de
la Autoridad:

Resultando que negado por la
Audiencia el recurso de queja,
Zuazubiscar impugnó las preten-
siones de Aguirre solicitando la
devolucion de los 1.000 escudos,
y,que se le tuviera de nuevo por
parte en los au tos toda vez que
aquel no desistia de sus recursos;
y que Aguirre en auto de 19 de
Noviembre reprodujo la pretension
del de 12 de Agosto:

Resultando que el Juez de pri-
mera instancia dictó sentencia
en '20 de Noviembre de 1868, por
la que declaró que visto el de-
sistimiento de I). Pedro Zuazubis-
car consignado en su escrito de
13 de Julio, y atendiendo además

la naturaleza de estas actuacio-
nes, estaba terminado 6 comple-
to el expediente de jurisdiccion
voluntaria incoado por dicho in-
teresado, sin que pudiera ges-
tionar más en él ni admitirse
ningun escrito á ninguna de las
partes, las que usarian como qui-
sieran de sus derechos en el jui-
cio correspondiente: admitió ä D.
Ruperto Aguirre en un solo efec-
to la apelacion que interpuso del
auto de 6 de Junio último, pu-
diendo designar los particulares
que hubieran de testimoniarse
tanto para la decision de esta al-
zada como para la de la que asi-
mismo tenia interpuesta de la
providencia de 6 de Abril: que se
requiera á D. Pedro Zuazubiscar
para que en el acto, sin excusa ni
pretesto alguno, y bajo la respon-
sabilidad que hubiera lugar á exi-
girle, re i ntegrase en ei al:macen
núm. 18 de la calle del Arenal
los efectos que de allí sacó, para
lo cual recogeria de poder del ac-

tuario los libros y papeles que
acompañó con su escrito de 26 de
Setiembre, procediéndose 09-
rar dicho alinacens erenar-aneii
tras -tapto se deeidia 14 a:, lacion
interpuesta, continaaria; errálo
con dos llaves, de la cul ten-
dría una D. Pedro Zuazubiscar y
otra I). Ruperto Aguirre, que era
el estado en que se encontraba
cuando s e . dictó el auto apelado:
que se devolviera á Zuazubiscar la
carta lalonaria de la Caja de De-
pósitos, entregándose la cantidad
consignada; y que no habia lugar
á lo que por parte de Aguirre se
solicitaba eo principal de susdes-
critos de 12 de Agosto y7 de No-
viembre, el cual pedria ejescitar
las acciones criminales que creye-
se competirle en el Juzgado cor-
res pondiente, para lo • que se le
facilitarla teStinionio de lo que pi-
diere y fuese de-dar:

Fallamos que debemos decla.-
rar y declaramos no haber lugar
con las Cestas ä la cuestion previa
'propuesta por D. Ruperto Aguir
te; y confirmamos la providencia
de 22 de Julio de 1869, per la que
la Sala tercera de la Audiencia de
esta capital admitió el recurso de.
casacion propuesto por D. Pedro!
Zuazubiscar, y mandamos que se

‘proceda á la sustanciacion del mis-
mo con arreglo á derecho.

AS1 por esta nuestra senten-
cia, que se publicara en la «Gace-
ta» dentro de los cinco dias si-
guientes al de su fecha, y se in-
sertara en la «Coleccion legislati-
va,» pasándose al efecto las co-
pias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—Mauri-
cio Garcia —Valentin Garralda.

Joaquin jaurnar.—José Fermin
de Muro.—Fernando Perez de
Rozas.

Publicacion. —Leida y publi-
cada : fué la anterior sentencia por
el Ilmo. Sr. D. Mauricio Garcia,
Presidente de la Sala primera del
Tribunal Supremo de Justicia,
estándose celebrando audiencia
pública en la misma el dia de hoy,
de que certifico como Escribano de
Cámara..

Madrid 4 de Febrero de 1870.
—Gregorio Camilo Garcia.
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de Resultando que apelada esta
seetenoia por D. Pedro Znazubi3-
car, y confirmada con las costas
por la Sala tercera de la Audien-
cia de esta capital en 2(3 de Junio
dé 1869, interpuso aquel recurso
de easacion, Ccin arreglo al art.
1 012 de la ley de Enjuiciainied-
to civil, citando las dispOsiciónes
legales á sdjuicio infringidas, y
alegando que procedia la admision
del recurso porque la sentencia
era definitiva; pues 'aunque re-
caida en actos de juriscliccion vo-
luntaria, ponia término al juicio
y hacia imposible su continuacion:

Resultando que admitido el re,-
curso or la Audiencia en provi-
dencia -de 22 de Julio de dicho
año, P. Ruperto Aguirre ha pro-
movido en este ' Supremo Tribu-
nal la cuestion previa que concede
el art. 1.090 de la ley de Enjui-
ciamiento civil papara que se* de-
clarase que no ha debido aquel.a.
admitirse, sosteniendo que no se
trata de una seutenda definitiva
puesto que no se determina defini-
tivamente el apto jurisdiccion
voluntaria, ni se declara oada que
afecte al lindo, conservándose el
hecho del depósito hasta la resolu-
cion de dos recursos de alzada
que se manda sustanciar y de-
cidir:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
.

nistro D. Valentin Garralda:
Considerando que, segun la re-

gla 14 del art. 1.208 de ley de En-
juiciamtente civil, procede el re-
curso de casacion Contra ,las sen-
tencias que dictaren las Audien-
cias ea los expedientes de juris-
diccion voluntaria:

Y considerando que la pro-
videncia de 26, de Junio de 1869
en varios de los particulares que
comprende tiene carácter de de-
finitiva;

9111Ethe DE LA l'it()YiNCIA
COIMOBA.

Núm. 1670.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán à la busca de unas ca-
ballerías cuyas serias - .se espresan
á continuación, y caso de ser ha-
bidas las remitirán t. disposicion
del Alcalde de Hinojosa, con la
persona en cuyo poder se encuen-
tren. si no ofreciere -las garantías
necesarias.

Córdoba 12 de Febrero de 1870.
—El D. de Hornachuelos.

Serias.

Un mulo de 5 arios, de 7 cuar-
tas y ua dedo, pelo negro con va-
rios pelos blancos en casi todo el
cuerpo, el pelo del pescuezo rozado
del yugo, recien esquilado y ca-
pon.

Una mula de 7 cuartas, pelo
castaño claro, de 4 arios que vá
5, de labor y recien esquilada.

Otra mula de 3 arios, pelo ne-
gro, de mas de la marca.

Otra cerrada, de 10 años, pe-
lo negro, cerrada de manos, de
marca.
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el conocido por Espejito, cuyos
nombres, apellidos y vecindad se
ignoran, ambos jefes de las par-
tidas republicanas que las manda-
ban, y la de Jacinto Corbacho,
Gutie,rrez, Esteban Rosado Mori-
llo y Jacinto Naranjo Benitez, ve-
cinos de Cartagena, los cuales ro-
baron dinero y efectos á. varios ve-
cinos de dicha ciudad de Cartage-
na, y caso de ser habidos los remi-
tirán á disposicion del Juzgado de
Ronda, quien reclama d. dichos in-
dividuos.

Córdoba 14 de Febrero de 1870.
— El D. de Hornachue!os.

	h-4121-n	

Näm.1674.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de dos mu-
los cuyas señas se espresan d. con-
tinuacion, y caso de ser habidos
los remitirán ä disposicion del
Juzgado de Utrera con la persona
en cuyo poder se encuentren si
no ofreciere las garantias nece-
sarias.

Córdoba 12 de Febrero de 1870.
—El Gobernador, El D. de Hor-
nachuelos.

Señas.

Un mulo negro, claro, cerrado,
con hierro: otro blanco, regular,
corred°.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán d. la busca de una ca-
ballena y efectos cuyas señas se
espresan á continuacion, y caso de
ser habidos los remitirán á díspo-
sicioo del Alcalde de Puente Ge-
nil, con la persona en cuyo poder
se encuentren si no ofreciere las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 12 de Febrero de 1870.
-- El D. de Hornachuelos.

Señas de la caballeria.

Una yegua negra, como de 12
años, coi; un metro cuarenta y sie-
te centímetros de alzada, 6 sean 7
cuartas, y sin hierro.

Efectos.

Un costal lleno de harina y otro
vacio.

Unas alforjas de jerga.
Un retaco.
Una herramienta rota de pica-

pedrero.

Núm. 1672.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán e., la busca y captura
de Pedro Panadero, cuyas serias se
espresan á continuacion, y caso de
ser habido lo remitirán á clispo-
sicion del Juzgado de Alcalá, la
Real.

Córdoba 1 de Febrero de 1870.
—El D. de Hornachuelos.

Señas.

Estatura regular, pelo castaño,
Ojos zarcos, nariz regular, cara
obal, barbilampiño, color bueno,
edad 24 ä 26 años, viste sombrero
calañés, zapatos de becerro, pan-
talon de verano y chaqueta de
paño.

Núm. 1673.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes y empleados de
Seguridad pública proeederán á la
busca y captura de hafael Cortés,
vecino de Alhaurin el Grande, y

Núm. 1656.

Administration Económica de la pro-

vincia de Córdoba.

INTERVENCION.

Caja de depósitos

S. A. el Regente del Reino, en
árdea fecha 31 de Enero último, ha
tenido á bien autorizar la amorti-
zacion de los nuevos resguardos de
depósitos emitidos hasta 31 de Di-
ciembre de 1869 que no esceden
de 700 escudos y de las imposicio-
nes necesarias no liberadas que
lleguen ä igual cantidad inclusive;
disponiendo a la vez, entre otras
cosas, que esta Direccion general
los vaya satisfaciendo por órden
de menor ä mayor á medida que
reciba los fondos necesarios del Te-
soro, y priivio llamamiento por los
periódicos oficiales.

Cumpliendo la citada órden,
este centro directivo, con el fin de
que el señalamiento que debe pre-
ceder al pago se verifique con el
mejor órden, ha acordado dictar
las reglas siguientes:

Seealamientos de nuevos res-
guIrdo.s.

L a El señalamiento de nuevos
resguardos de depositos expedidos
por la Tesoreria de esta Caja hasta
31 de Diciembre de 1863 por can-
tidades impuestas en efectivo an-
tes del 15 de Diciembre de 1868, y
que se devuelven por su valor to-
tal en virtud de la amortizacion de
bonos del Tesoro que ha cabido en
suerte á esta Caja, cuyos resguar-
dos no pasen de 300 escudos, em-
pezará á hacerse en el local de
costumbre, piso bajo del Ministerio
de Hacienda, el dia 12 del actual,
desde las diez de la mañana d. las
dos de la tarde, y continuará en
iguales horas de los siguientes no
feriados, presentändose dichos res •
guardos con sus correspondientes
carpetas, que desde el 5 facilita-
rán gratis en la porteria mayor del
establecimiento.

2.' Aun cuando los referidos
resguardos de depósito procedan de
imposiciones voluntarias ó necesa-
rias ya canceladas, constituidas así
en la Caja central como en diferen-
tes sucursales de provincia, se ad-
vierte que su pago por amortiza-
cion únicamente puede realizarse
en Madrid, que es donde esta Di-
reccion ha hecho efectivos los bo-
nos que los garantizaban y donde
existen los libros talonarios.
3. Las espresadas carpetas se

presentarän por duplicado, firma-
das por los imponentes, apoderados 6
cesionarios que hayan de verificar
el cobro. Una de ellas y los res-
guardos se devolverán á los intere-
sados despues de consignar el nú-
mero correlativo de órden que le
corresponda. La otra, señalada con
igual número, quedará en estas
oficinas como comprobante de la
que se devuelve y demás fines que
convengan.

No se admitirán á cada in-
teresado mas de cinco carpetas, á
no ser que el que las presente sea
el dueño de los depósitos 6 tenga
endosados los resguardos para per-
cibir su importe.
5. Las carpetas que no estén

dcbidanueute extendidas se devol-
veran para su rectificacion.

6.' Hecho el señalamiento de
nuevos resguardos en la forma an-
teriormente prescrita, esta Direc-
cion general, mediante anuncios
en los periódicos oficiales, convo-
cará al cobro, siguiendo el número
correlativo de órden.
Señalamiento de depósitos necesa-

rios no liberados anteriores al
decreto del Gobierno provisional
de 15 de Diciembre de 1868 y
constituidos en esta Caja.
7.' Con arreglo ä la referida

disposicion de S. A. todos los de-
pósitos necesarios no liberados, que
por no exceder de 700 escudos se
hallan comprendidos en amortiza-
cion, dejan de devengar intereses
desde primero de Enero último,
toda vez que tampoco los rinden los
bonos amortizados que respondían
de su reembolso, y que ya se en-
cuentran en idénticas • condiciones
que los demás depósitos forzosos,
consignados despues del decreto de
15 de Diciembre de 1868 y á que
se refiere el articulo cuarto del

8. a. Para la devolucion 6 can-
ge por efectos públicos de los de-
pósitos necesarios no liberados de
que trata la prevencion anterior es
requisito indispensable que prece -
dadl mandamiento de la autoridad
a cuya disposicion se encuentren,
y que se exhiban ea las oficinas
donde hubieren sido impuestos los
resguardos expedidos á su in-
greso.

9.* Aun cuando medie &den
de liberacion ó cange no se admi-
tirán al señalamiento, por ahora,
mas que los depósitos que no ex-
cedan de 3 00 escudos, hasta tanto
que la marcha regular de las ope-
raciones permita convocar á los de
mayor cantidad.

10. Con arreglo á la órden del
Poder Ejecutivo fecha 14 de Junio
de 1869, forman parte integrante
del capital en los depósitos nece-
sarios los intereses vencidos hasta
30 del propio mes; y por consi-
guiente aquellos que acumulados
dichos intereses excedan de esta
cantidad no deben considerarse
comprendidos en esto llamamiento.

11. Aunque las imposiciones
amortizadas de la central no se
hagan efectivas en su dia por fal-
ta de presentacion de los intere-
sados 6 cualquiera otro motivo,
su importe se conservara íntegro
en Caja para entregarlo en el mo-
mento que se cumplan todas las
formalidades al efecto indispensa-
bles

12. Llenados que sean los re-
quisitos que expresa la prevencion .
octava, el negociado de metálico
de esta Caja central, en lo tocante
ä los depósitos necesarios impuesto
en la misma, hará a los interesa-
dos que exhiban los retuardos
un señalamiento especial por dias,
estampando las anotaciones opor-
tunas al dorso de aquellos.

13. A fin de evitar equivoca-
ciones y que el actual señalamien-
to no exceda del limite de 300 es-
cudos, la fijacion del dia tendrá
lugar, si procediere, entregando
anticipadame te los resguardos en
el negociado de metálico tí cambio
de un recibo interino, que se inu-
tilizar cuando aquel se devuelva.

14. Los interesados que no con-
curran al cobro en •la fecha que se
les marque, 6 cuando se les convo-
que por los periódicos oficiales se-
gun los casos, perderán turno y se
sujetarán ä nuevo señalamiento.
Señalamiento de depósitos necesa2

nos no liberados constituido en
las sucursales y anteriores al
decreto de 15 ce Diciembre de
1868.
15. Las Administraciones eco-

nómicas de las provincias, teniendo
presente lo dispuesto en las ante-
riores prevenciones sétima, octava,
novena y décima, practicarán, me •
diente pedido de los interesados,
las liquidaciones oportunas con'ar-
reglo a instrucción, y remitirán
este centro directivo los pedidos.
libramientos, facturas y . Ordenes
de liberacion correspondiente.

16. A los 	 -,..gliard.„.?

	regla
 aA 

danterior,
n iti 	 ss

depósitos y 	 lbs libramientos de

	

molero correlativo 	 órden

ipqgouLnel adtlrraant

 númeroh

p

en el ángulo superior de la iz-
quierda.

Todas de buenas carnes y de
labor.

---••••n•111n-11111-1•111•nn------

Núm. 1671.

SEGURIDAD PUBLICA.
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17. Estas obligaciones solo se
satisfarán Ó conv( rirán en la cen-

os duetos, cesionarios ó apo-
q' q' presentando el res-

de i dePósito, acrediten cen-
venientemeete su personalidad,
siendo tambien aplicable á estas
imposiciones lo dispuesto en la pre-
vencion 11.

18. Cuando los interesados pre-
senten dichos resguardos en las
oficinas de esta Caja general, las
mismas, en vista del respectivo es-
pediente, fijarán dia para las ope-
radones.

19. Los Jefes de las Adminis-
traciones económicas se servirän
disponer la inmediata insercion
de este anuncio en los «Boletines
oficiales» de las respectivas provin-
cias.

Madrid 4 de Febrero de 1870.
—El Director general, Camilo La-
brador.»

Lo que se anuncia al público
por medio de este periódico oficial
para que llegue ä conocimiento de
los interesados.

Córdoba 8 de Febrero de 1870.
--El Gefe de la Intervencion, Ti-
molao Diaz de Morales. —V.° B.°—
El Gefe de la Administracion, Pa-
dilla.

Ayuntamiento millar de Iladrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los articulas al por mayor
y menor

Carne de vaca, de 4,400 á 4,800
escgdos arroba, y de 0,153 ä 0176
escudos libra.

Idem de carnero, de 0,153 á
0,176 escudos libra.

Idena de ternera, de 0,400 á
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 ä 8,400
escudos arroba, y de 0,370 á 0,394
escudos libra.

Mera fresco, de 0,312 0,350 es-
cudos libra,

Jamon, de 0,500 ä 0,600 es-
cudos libra.

Vino, de 1,600 ä 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 á 0,118 escudos
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,130 ä
0.153 escudos.

Arroz, de 2,600 ä 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,118 ä 0,130 es-
cudos libra.

Precio de granos en el mercado de hoy.

Cebada, de 1,950 ä 2,200 escu-
dos fanega.

Trigo vendido.. 975 fanegas.
Precio medio... 4,553 escudos.

Nota. —Reses degolladas oyer:

109 vacas, que hacen 46.778 li-
bras de peso.

511 carneros que hacen 13.793
idem.

260 cerdos, que hacen 56.775
idem.

63 terneras. 140 cabritos.—
44 corderos lechales.

Lo que se anuncia al: público
para su inteligeneia;

Madrid 9 de Febrero de 1870.
--El Alcalde primero,' Manuel
Maria :resé de Galdo.

OS.

Venta.
En la Notaria de don Federico

Barroso se vende un censo que
paga al corriente en Córdoba el
Sr. Conde de Luque, y gravita' so-
bre todo su caudal en la villa de
su título. Su capital consiste en

r

61,764 reales 22 nääravedis; . 	se
da por la mitad. 	 4

Capellanías.-Redencion.
Misas.

Don Francisco Pardo de la'
Casta, Procurador de los Juzga-
dos de Córdoba, que habita calle
de Almonas número 15, se dedioa
á la formacion y terminacion de
eepedientes de reden cion ' 'de cene
sos, misas, memorias, aceite CL
ra , aniversarios, y de tbda clase
de carga espiritual, y de pedir que
se adjudiquen como libres los bie-
nes de capellanías. 	 15--7

Arrendamiento
Desde 1.° de Fe ro de 1871, se

arrienda el cortijc ,e los Morenos
y baza nonäbrada de los Aguache
res, situados en- terminó fé a-
villa Higuera de Calatrava.
cortijo sé compone, por mayor de
300 fanegas de tierra v dista tres
cuartos de legua de dicho pueble.
La ante dicha haza tiene 135 1 ' fa-
negas de tierra y está situada en
el ruedo de enunciada villa. Cuya
fincas pertenecen al Excmo. Se-
ñor Marqués de Valdcflores, y en
su Secretaria en Córdoba calle de
Jesus Maria núm. 5 están todosdos
antecedentes para tratar. 	 6-2

Venta.

En subasta privada, que se ve-
rificará el dia 20 de Febrera del
corriente año a las doce de la ma-
hana, en casa de D. Federico de
Alfaro y Lopez, calle dc Santa Mar-
ta núm. 10, se vende ä plazos 6
al contado el cortijo nombrado'Do'-
ña Urraca del Rio, con 691 fane-
gas de tierra en su totalidad, si-
tuado en la cartel-la, y término
de esta ciudad, á una legua es-
casa de ella; linde con la Margen
izquierda del rio Guadalquivir,.'con
hacienda de olivar llamada 'Baza
de la Monja, cortijos de Doña Sol
y las Alfallatas, camino de Córdo-
ba por Doña Sol al cortijo de la
Morena y otro, cortijos de Montalvo
y con el Chanciller.

Relacionado prédio perteneció

1-4ries fi er, y giiliNstP
públicd fue reiPiatado en AgbZil
reales velleii, de ' lbs civiles i;jifen'
por pag.ati 	 I d' ;Ha df6114
ca, á tirüosci '-diaddph.otlase;',
114. 00051. ;;11 atend saf4i1WHO
por lo tatit6)e6c:.,K6L.tf)'43:Yer?:11
tidad es el te,p,ara la šfbá

Hasta dícii),6 cría 20 '`elg'PelWerdi
se oyen proposiciones por referidb'
D. Federico de Alfaro.

Tia' parte propietaria se reservW,
el 'derecho de dedidir sobre
venta, caso que las preriCi
ó pujas no CiibraWel tinüISb

Cateeisp2 de la Tri-_
• tildad liberal, soberanía, libertad,

igualdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al.
canee de todo-§' por:De Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con lasi leros municipal y. pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal,. Un tomo sen

; 	 : 	 ;18
OE

;Attendaniiente,

Se Ii1 .46WI'ilesde Carnaval 'de
1870 de ' laohaciencia de olivar
nombrada Campo Alegre 6 Cafia-
veral, emso su .caserio. y . molino
aceitero, (san dos PredsáS y , todas
sipo oficinas cerrespondientes al
rálfriad, la d'al sé halla situada
eu eel W1'1111116' de Loperä, sobre
tres cuartos de legua de Villa del
Rio, d. la margen derecha del rio
Guadalquivir; dheee compone de
205 fanegas 4 celemines y dos
te, OQS, de .otro de tierra de total
ba 'ida. De-ellas 10 son Y.11-1 i'iña y
'Ch . '' 506 'e0a.c'as de ólib; 185
plantadas de olivar con- 13:365
pies, 49 higueras, 6 perales y va-
rios almendros; 3 de encinar con
68 encinas y -45 chaparros, y las
7 fanegas restantes y dichos ce—
lemines con 38 álamos y 609 pla-
zas vacias,.p .cluyos -.sotos y vega
producen abundantes pastos,
,, e Tambien se arrienda desde

'ley una ha de 10 fanegasMe
tierra calitaf . 11amada..de.,las Diez, i
cerca de la posesion anterior de l
Campo Megre, , termila l de Villa l
dei Rio 	 '

El precio de su renta, tiempo
condiciones, .še hallarán de ma

nifiesto en casa del Procurador
D. FranciÉto Pardo de la Casta, ca-
lle . 	 Almono , número 15 en •

	

--Córdoba 	 1. 	 .15---7
e'T

-.1(
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Airrendarmentos.

Del cortijo nombrado Higuera
y Carcabillas, Sittiado ea el tér-
mino de la Ramblà y älneä08-•
una legua dé ella, con 315 t'anea
'de tercid, 'para desdcv el uia en:
adelan te. 	 fiti

Del cortijo haza -Dota. Ma-
ria, .conbeide por" ia Hazuela, si-
tuado en ä/ . tétil3 i no-

con 81 fane .,:fas de tierra por
mayor, -para desde 1. 0 de Enero de
1871.

Una casa 'en Córdoba, mi-

lar 1Y, 62;9@a114 	 MöhlleS,' para
desde San Juan de 1870.

En la Secretaría del Excmo.
Sr. Conde de Gavia, situada en
su casa, calle de Saeta Ana núme-
ro 4, estan de Vaiiiflesto las Con
,ficiones. 	 15-5

Arrendamieni.o.

,Sellace del cortijo de Teba des-
Enor'o -su: tercio çie. la-

bor e.s de 322 fariegr,s de tierra dé
cuerda mayor en el término de
egatoikdad.: l'ambIleyi se hace des
de.gterokle 1870-, del cortijo do
Villeverde.laeibaja, situado en el
mismo -término: su tercio de 245
fanegas 9 ceben:41es de tierra de
cuerda mayor. See M'Altea toda
dascl pr oposieignes y se dirij i-
rán si m ul aearnenteoá.las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa
viuda ded„yalar, dueña de:espre-
sadas fincas situadas en Madrid
elje,cle 142gta:leza 'núm. 81, y ä
la ,Adminl,etracioo ele, S. E. en
Çórd,o,ba , guesta dclBLlo núm. 5,
donde están dé, tr,142ifieStc.) las con-
diciones segun- uso y costumbre
del pass, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-
res

de juicios
ESTA DOS
 Verbales y de concilia-

cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódicd._

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de amillaramiento, cartas de- pa-
go, libramientos y. eargaremes.

Escribanía.

wnde Im p. escribanía de ca-
pital de provincia, con títulos cor-
-rien t es, de cuya circunstancia
isO 'responde. Dar- D. Eu -
logio Muñoz, plaza del Angel nua
»oro 17, cuarto segundo, Mú-
drid. 	 10-9

Cuentas, rel dones y
carpetas para ...os esta-
Ileciitzlientos de BeiWri-
eencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

-13rirryrro y.);

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha
Han, de v Ida en el des-
pacho de ,,3te
east eres~tdemacrenameam,e,..mer.a.rmal>exe.ser

Imp. del D'AMO DE CORBOBA.
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